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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5041 DOBLE BANDA, S.A.

Por acuerdo del Administrador Único, se convoca a los accionistas a la Junta
general extraordinaria de la mercantil "Doble Banda, Sociedad Anónima", que se
celebrará el día 22 de abril de 2010 a las nueve horas en la Notaría de don César
Belda Casanova, en Burjassot, plaza San Roque 7, bajo, en primera convocatoria,
y al día siguiente, 23 de abril de 2010 en el mismo domicilio y a la misma hora, en
segunda convocatoria, todo ello de acuerdo al siguiente.

Orden del día

Primero.- Información sobre la situación económica, financiera y jurídica de la
sociedad.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales relativas
al ejercicio 2009.

Tercero.-  Información sobre  la  composición  actual  del  accionariado de la
sociedad,  así  como de la  evolución  que ha sufrido  en el  último ejercicio.

Cuarto.- Información sobre actos y operaciones celebradas por la sociedad
desde el 1 de enero de 2004 instrumentalizadas en documento público.

Quinto.-  Análisis  sobre  posibilidades  de  ejercer  la  acción  social  de
responsabilidad  del  artículo  143.4  de  la  Ley  de  Sociedades  Anónimas.

Sexto.- Separación del Administrador por la concurrencia del motivo previsto
en el artículo 132.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. Informe y análisis.

De conformidad con los artículos 212.º  y  concordantes de la ley,  se hace
constar el derecho que corresponde a los accionistas de obtener gratuitamente
copia de todos los documentos que serán examinados y sometidos a votación.

Valencia, 8 de marzo de 2010.- El Administrador Único, Enrique Belloch López.
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